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R U SIA .
Tetersburgo r j  d; setiembre.

Hoi es regular que llegue aquí de vuel- 
•ta de la Finlandia el señor conde de R o -  

mantzow, ministro de Negocios extrange- 
ros, y  que traiga el tratado definitivo de 

paz entre la Rusia y  la Suecia.
E l embaxador de Francia celebró an­

teayer en su casa de campo la festividad de 
nuestro Soberano con una magnífica ilumi­

nación y  una vistosísima función de pólvora.
En la gazeta de ayer se ha insertado el 

artículo de oficio que sigue :
,, Para gobierno de las gentes crédulas 

>»se hace saber que, gracias á la vigilancia 
»»de la policía, se han descubierto las in- 

»> trigas de algunos ociosos, que con miras 
»»interesadas procuran propalar noticias fal- 
>»sas, y  difundir los mayores absurdos. Es- 

»»tos forjadores de patrañas de qualquier 

»»cosa que suceda deducen por lo común 
»»algún agüero siniestro. Por exemplo , ¿se 

»»enciende la guerra en paises remotos ? 

»» Pues ya dicen que nuestras provincias que- 
»»darán desmembradas; que se sublevarán 

»»nuestros puebles, y  que el teatro de la 

»»guerra será Petersburgo. ¿Se anuncia que 

»»nuestras tropas han logrado alguna victo- 

»»ria? En tal caso estos excelentes patriotas 
»»afirman sin titubear que Katnenski ó B a - 
»»gration han quedado muertos en el campo 

»»de batalla. Y  en fin, si se presenta una 

»»esquadra enemiga en el Báltico , estos len- 
»»guaraces ya tienen bastante para incen- 

»»diar á Cronstadt, y  hacer de R evel un 

»»monten de cenizas.
„ E s te  sistema de calumnias políticas 

»»abraza todos los ramos; quandó no hallan

»»materia por lo exterior, recurren á nego- 
»»ciosde lo interior, y  aqui es donde se les 
»»presenta un campo dilatado y  anch uroso 

»»para inventar embustes. Un dia salen d i- 

»»ciendo que va á prohibirse el uso de lie—

»»var frac, y  añadesn que sin falta ninguna 
»»se publicará al dia siguiente un decreto 
»»severísimo sobre el asunto; otro dia es- 

>» pareen la voz de que en la gazeta de la 

»»corte de mañana 14  se insertará un uka- 

»»se , exónerando á los labradores de las 

»»obligaciones que tienen para con los due- 
»»ños de las tierras; y  esto lo pintan refi- 
»»riendo las mas menudas circunstancias que 
»»han ocurrido; como que tal ministro ha- 

»»bló en contra del proyecto, y  ha caldo 

»»por lo mismo en desgracia ; y  tal otro m ¡- 

»»nistro, por haber cooperado á ello , disfru- 

»»ta de gran favor & c. 8cc.”
Si los hombres de bien supiesen el ori­

gen de semejantes absurdos, se abochorna- 

rian de servir de instrumentos á la refinada 
maldad y  á las pasiones de algunos indi­

viduos.
E l gobierno sabe quienes son los inven­

tores de tales desatinos, y  quáles son los 

motivos que dirigen su conducta. Y a han 

visto mas de una vez que los acontecimien­

tos los cubrían de ignominia. E l tiempo, 
que todo lo aclara, nos hará conocer otros 
forjadores de patrañas; y  entonces no ha­
brá contemplación ni miramiento ninguno, 
y  la lista de sus nombres se expondrá a la 

mofa y  escarnio de todo el mundo.

H U N G R IA .

Semlin js> de setiembre.

Poco tiempo después Je  la faiiraJa d*
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ios servios detras del Morava llegaron al 
campo otomano algunas noticias, que para­

lizaron la actividad de los turcos. Ism ael- 

B e i , que mandaba el sitio de Deligrad, sa­

po que el famoso A l i , baxá de Janina, ha­

bía invadido el territorio del baxá de Seres, 

en Macedonia, pertenencia de Isniael, ó 
qae por lo menos nn cuerpo de tropas al 

mando de un agá de Ali-baxá habla ocu­
pado todas las entradas. A l mismo tiempo 
el hijo del baxá de Saldnica recibid la noti­

cia de que las tropas de A li hablan hecho 

tira tentativa, aunque infructuosa, para pe­
netrar en el territorio de sn padre. Estos 

dos gefis abandonaron en consecuencia el 

exército turco hácia fines de agosto , y  mar­

charon con sus tropas al socorro de sus pro­

pias provincias, dando nn gran rodeo por 

la Bulgaria y  la Rom elia, á fin de apode­
rarse de los caminos inmediatos al mar , y  

por donde puede entrarse con mucha facili­
dad en Macedonia.

E l Gran Señor ha enviado un firman á 
A ü-baxá, mandándole que desista de su 
conducta baxa y  desleal, y  que evacúe pron­
tamente las posesiones de Ism ael-Bei,  so 
pena de perder la vida. E l vacío que ha de- 
xado en el exército turco de la Servia la par­
tida de los gefes arriba nombrados, se llena­

rá  con las tropas qne llegan de la Romelia.
£ 1  to  del corriente, á la media noche, 

los dos comandantes servios M utaf y  M e- 

land, con sus regimientos compuestos de 

2 0  hombres, pasaron el M orava, y  ataca­
ron al cuerpo de los amantas, acampado ea 

Gruchewza á las órdenes de Czaschiclc-baxá. 

Creyendo este que tenia qne resistir á todas 
las fuerzas servias, se puso en fuga con el 

mayor desórden. Su cobardía introduxo la 
contusión en todo el campo de los turcos; 

muchos cuerpos estuvieron á punto de se­
guir el exemplo de los amantas; pero las 

persuasiones y  la autoridad de algunos ba- 
xaes lograron sosegar aquel terror pánico.

I M P E R I O  F R A N C E S .

Turiti 26 de setiembre.
E l lugar de S. Segundo acaba de ofre­

cer un espectáculo tierno y  sublime á ua

mismo tiempo de jeconoclmiento y  tde 

v irtu d .
Un sacerdote llamado Marantino, quo 

‘ nació en S. Segundo en 1 73 4  , ha emplea­

do 50 años de sn vida en la educación de 

la juventud del referido lugar. Su carácter 

respetable, la pureza d e sus principios y  

de sus costumbres, y  su excelente método 

de enseñar, hablan grangeado tanta celebri­

dad á sn escuela, qne los padres de familia 
de todos los pueblo» del toatorno se daban 

prisa á enviar alli á sus hijos.
En el dia en que principiaba el año 50 

de la enseñanza’-del señor Marantino, un 
número trecidísimo de discípulos suyos, 

de los quales algunos son y a  de edad bas­

tante avanzada ,  se ha rennído este año con 

las autoridades del pais y  con muchos ma­

gistrados de Pignerol para festejar á este 

digno maestro de la juventud. La casa con­

sistorial fue el punto de reunión de rodos; 

alli esperaron y  recibieron al señor Maran­

tino, y  luego le acompañaron hasta la igle* 

sia. E l canónigo Bertea de Pignerol pro­

nunció un discurso análogo á la ceremonia, 

el qual enterneció tanto el ánimo de los 
oyentes, en términos que ninguno de ellos 
pndo contener sus lágrimas ,  y  el buen v ie­
jo no pudo tampoco reprimir sus sollozos, 

y  fue tan viva la emoción que sintió, que 

se temió que ocasionase algún perjuicio á 
su salud.

Acabados los oficios divinos, hubo un 

banquete; y  concluido este, el maire pidió 
en nombre de todos los discípulos al -señor 

Marantino que tuviese á bien admitir una 

pensión vitalicia de 200 francos, que se le 

acababa de señalar voluntariamente. E l buen 
viejo no pudo responder á  esta señal de re­

conocimiento sino derramando un torrente 
de lágrimas. Uno de los convidados, quemo 

era del -Húmero de los discípulos, movido 

de este rasgo de generosidad, solicitó Ja 

gracia de tener también él parte entre los 

contribuyentes para mantener esta funda­

ción. Acabadme! banquete, la comitiva vol­
vió  otra vez á la iglesia á dar gradas á Dios; 

y  el resto del día se pasó en demostracio­

nes de la alegría mas viva y  pura que ja-
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mas han expèrinjeotado los habitantes de 
S, Ssgundo.

Amberes 7  de octubre.
'  E l corregidor de la ciudad de Fies inga 

ha obtenido el permiso de los ingleses para 

volver á entrar en Francia, y  acaba de lle­

gar aqui. Habiéndole pedido el comandante 

ingles las cuentas de su administración, res­

pondió: que estaba dispensado de darlas 
por el estado d que habían reducido las 
bombas inglesas la casa del ayuntamien­
to, y que no estaba obligado á dar cuen­
tas sino d su Soberano el Emperador Na­
poleón,

Los buques que había en los astilleros 
de Flesinga quando entraron los ingleses en 

la ciudad están todavía a lli, excepto el 

Real Holandés que ha sido destroaado.

Desde que nuestras guardias nacionales 
están exercitandose en el manejo del arma, 
casi no se Ies distingue de las tropas de lí­

nea , y  dentro de poco tendrán la misma 

prontitud en los movimientos, y  aun la 

misma exactitud en las maniobras.

E SP A Ñ A .

Madrid gt de octubre.

Continuación de los títulos y artículos del 
decreto de S. M. sobre establecimiento 
de liceos,

T IT U L O  Q U A R T O .

Gobierno, disciplina y policía interior.
ARTICULO I . E l gobierno interior de 

cada liceo será conñado á un director, que 

tendrá á sos órdenes á un mayordomo para 

todo lo concerniente g la administraciou 

económica de la casa.

ART. II. E l censor de estudios hará las 
veces del director, siempre que sea nece­

sario , y  donde quiera que él no esté pre­
sen te.

ART. III. E l mayordomo será nombra­

do por la junta administrativa, con apro­

bación del intendente, y  del mismo mo­

do será removido siempre que se estime 
conveniente.

a r t . IV. Habrá un médico nombrado

por la junta administrativa con aprobtefem 

del intendente. Será de su cargo no sola­

mente asistir á los alumnos en sus enferme­

dades, sino visitarlos á lo menos una vez 

al mes para reconocer los que por constitu­

ción delicada, ó por otras cansas , no pue- 

dari entregarse á todas las tareas del insti­

tu to , deban abstenerse de ciertos efXerci- 
clos, ó necesiten de un régimen particular. 
« ART. V. T-a policía interior y  buen or­
den de las salas de estudio, comedor y  dor­
mitorios, estará á cargo de varios tuto- 

fe s , cuyo mí mero será proporcionado al de 
los alumnos en razón de uno á veinte. La 

policía de las clases corresponde á los pro­
fesores.

ART. V I. E l director es la cabeza del 
liceo, y  exerce en él los derechos de un 

padre de familia, manteniendo el buen ó r- 

den y  la disciplina, y  velando sobre las 

costumbres, los estudios y  la religión. E x ­

tiéndese su autoridad sobre todos los in­
dividuos del liceo, nombra con aprobación 
del intendente los tutores de los ainmnos, 
y  admite y  despide á sn arbitrio los depen­
dientes y  criados de la casa.

ART. VII. E l mayordomo está encarga­

do de la administración económica de la 

casa, con sujeción al d irector, que deberá 

tomarle diariamente las cuentas d d  gasto. 

Cuidará de hacer las provisiones en tiempo 

y  ocasiones oportunas; recibirá del admi­

nistrador las rentas del establecimiento; da­

rá de todo su cuenta diaria al d irec to r , y  

rendirá la general cada quatro meses á la co- 
misioD administrativa.

ART» VIH, Los tutores no desampara— 

rán á los ainmnos que se les han confiado, 

sino durante las lecciones de la clase, y  en 

las ocasiones que prescribirá el director; 

cuidarán de sn aseo ; presidirán á sus jue­

gos y  diversiones; los acompañarán al pa­

seo , y  mantendrán en todas partes el arden 
y  la disciplina.

ART. IX. No se les permitirá ningún 
juego de suerte, de cartas, ni otro qual- 

quicra en que se apueste dinero.

ART. X. Los alumnos estarán obligados 
á exercer periódicamente, según lo dispon-
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g á 'e l director, todos los actos religiosos 

conforme al rito y  disciplina de la iglesia, 

ART. XI. El uniforme de los alumnos 

será de color azul turqu í, con cuello y  

vueltas de color celeste, y  boton dorado

con este letrero: liceo de...........
a r t . XII. Los castigos consistirán en la 

privación del paseo, juegos y  diversiones» 

en algunas horas (á lo mas 24) de encierro 
6 de prisión; y  en caso de ser incorregible, 
ó de incidir en alguna Lita mui grave , en 

la expulsión del liceo. Todos estos castigos 

pueden ser impuestos por el censor, profe­
sores y  tutores, á excepción del de prisión 

y  expulsión , reservados al director.
a r t . XIII. El director, censor y  pro­

fesores de todos los liceos serán nombrados 

por N o s, á propuesta de nuestro ministro 

de lo Interior.

TITULO QUINTO.

Admisión de los alumnos, 
ARTICULO I. No podran ser admitidos 

á la instrucción que se da en los liceos sino 
I.® Los alumnos reales , mantenidos á 

expensas del estado, con la dotación asig­

nada al liceo.
a.® Los alumnos pensionistas puestos 

por sus padres ó por los que tienen su po­

testad.
3 .®  Los escolares externos matricnlados 

para asistir únicamente á las lecciones.
a r t . II. En ninguna de estas tres cla­

ses podrá ser admitido el que fuere menor 

de siete años 6 mayor de 1 4 ;  el que no su­

piere leer y  escribir correctamente, y  se 

hallare en estado de comprehender las lec­

ciones de la clase de rudimentos de la len­

gua latina, y  el que no estuviere vacunado 
6 hubiere pasado las viruelas. Ninguno po­

drá continuar en él después de haber cum­

plido 18 anos.
a r t . III. En cada liceo habrá una ter­

cera pa te de alumnos reales , y  en ningu­
no podran bax,r de 60 los pensionistas, pa­
ra que merezca mantenerse el estableci­
miento.

A R T . I V .  Las plazas de alu m nos reales 

no solo están destinadas para los hijos de 

militares y  empleados civiles en remunera­

ción de fieles y  buenos servicios, sino tam­

bién para los niños que se hayan distingui­

do en las escuelas primarias 6 secundarias.

ART. Y. Los alumnos serán mantenidos 

en un todo por el liceo, sin que sus fami­

lias tengan que cuidar de nada , ni aun en 

caso de enfermedad; pero á su entrada en 
el establecimiento deberán llevar una cama 

completa, un uniforme, ropa blanca, y  al­

gunos muebles de uso personal, según se 

prevendrá en la instrucción particular.
a r t . v i . No podrán admitirse los pen­

sionistas si no fueren oresentados al direc­

tor por sas padres, por sns tutores ó cu­

radores , por los que tienen sobre ellos el 

derecho de la patria potestad , ó por los 

magistrados á quienes la Ici se la tiene con­

cedida. Si la presentación no puede hacerse 
personalmente, la hará otro con poder. E l 

director, después de tomar los informes 

convenientes, dará cuenta al intendente pa­

ra obtener so aprobación, sin la qual nadie 

puede ser admitido.
a r t . V I I .  Concédese al director la fa­

cultad de recibir los escolares externos, des­

pués de haberse informado bien de sus cos­

tumbres y  buenas disposiciones para esta - 

diar con aprovechamiento.

ART. v m . Los escolares externos no 

podrán introducirse en lo interior del co­

legio , sino solamente asistir á las aulas, 

sujetándose á la policía establecida en ellas. 
Se mantendrán siempre separados de los 

alumnos; no se les permitirá el llevar el 
uniforme del liceo , y  el director podrá 

despedirlos según los informes del profesor 
acerca de su aplicación , talento y  conduc­
ta. La falta de asistencia á quatro lecciones 
consecutivas sin causa legítima, y  el des­

aseo en su persoga y  vestido, son motivos 
suficientes para su expulsión.

ART. IX. Lo, evcolares externos no es- 
tan obligados á pag-r al liceo ninguna con­

tribución. {̂ Se concluirá.)

E N  L A  i m p r e n t a  R E A L .
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